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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

158 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 14
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 701 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Manuel Pouso Piñero, contra las empresas “Ma-
rítima Alegranza, Sociedad Limitada”, “Marítima Tarfaya, Sociedad Limitada”, “Bloisdel,
Sociedad Limitada”, “Meykel, Sociedad Limitada”, “Contenemar, Sociedad Anónima”,
“Asmar Corporación Logística, Sociedad Limitada”, “Lerma Sorel, Sociedad Limitada”,
“Isleña Marítima de Contenedores, Sociedad Anónima”, don Luis Fernández Arimany, don
Ignacio Zornoza Pérez, “Petropesca, Sociedad Limitada”, don Armando Betancor Álamo,
don Julián José Barrios Sánchez, “Naviera Armas, Sociedad Anónima”, y “Caflaja, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

En Madrid, a 20 de noviembre de 2012.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistido a don Manuel Pouso Piñero de su demanda, procediéndose al ar-
chivo de las actuaciones una vez firme esta resolución, dejando constancia de ello en los li-
bros de registro de este Juzgado.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los tres días hábiles siguientes a su notificación.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo acordado y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley de Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Lerma Sorel, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/39.009/12)
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